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INSCRIPCIONES CICLO LECTIVO  2025 
 

ALUMNOS DEL COLEGIO NIVEL INICIAL SALAS DE 4 Y 5 AÑOS 

 

Estimada Familia: Gracias por permitirnos colaborar con ustedes en la importante 

misión de educar a sus hijos. Continuamos juntos en este camino y les informamos 

sobre el proceso para llevar adelante la inscripción del próximo Ciclo Lectivo 2025  

 

Requisitos solicitados: 

 

Fotocopia del D.N.I. 1ª y 2ª hoja. 

Ficha médica, cuyo formato será enviado previamente por NODOS, para ser 

completada y presentada con firma del progenitor/tutor.  

 Fecha de presentación: Martes 17 de Diciembre 2024. 

. 

El contrato compromiso (versión digital) será enviado desde el Colegio para su 

lectura previa. Luego deberá adquirirse en papel para ser completado y firmado  por 

duplicado al  momento de entregar la documentación. Un ejemplar quedará en legajo 

del alumno y el otro es para  la familia. Únicamente es válido el contrato compromiso 

adquirido en la fotocopiadora de la escuela, con sello en original. 

 

Aranceles: 

 

Matrícula: 

 

 1º Anticipo pago a cuenta de Matrícula Ciclo Lectivo 2025: $ 38.600.  
            A pagar hasta el día  30 de Noviembre de 2024: 

 

 2º Anticipo pago a cuenta de Matrícula Ciclo Lectivo 2025: $ 30.000.  
            A pagar hasta el día  10 de Diciembre de 2024: 

 

 Cancelación de Matricula Ciclo Lectivo 2025: una vez publicado el IPADEP 

(Índice Prov. de Aranceles de Educación Privada) se determinará el importe del 

saldo a pagar hasta el 10 de Diciembre de 2024.  

 

Material Didáctico: 

 

 1º Anticipo pago a cuenta de Material Didáctico: $ 25.000 
A pagar hasta el 30 de Noviembre de 2024. 

 

 2º Anticipo pago a cuenta de Material Didáctico: $ 25.000 
A pagar hasta el día  10 de Diciembre de 2024: 

 

En Marzo de 2025 se establecerá el valor de ajuste por este concepto. 
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Recibirán los cupones de pago de aranceles quienes se encuentren al día con el 

pago de la cuota mensual. 

Les recordamos los distintos medios para abonar: 

 CODIGO QR: mediante su escaneo podrán abonar a través de cualquier billetera 

virtual (Mercado Pago, MODO, Naranja X, Ualá, etc.) 

 CODIGO DE BARRAS: sólo habilitado para abonar presencialmente  en 

ventanillas del Banco San Juan o SAN JUAN SERVICIOS. 

 PLATAFORMA SIRO (ingresando a la pagina web www.onlinesiro.com.ar, se 

adjunta instructivo para operar) 

 

 

 SITUACIONES PARTICULARES: Progenitores que  no conviven, deben presentar 

fotocopia del Acuerdo parental… 

 En caso de no haber realizado  trámites judiciales, y haber realizado un acuerdo, les 

solicitamos presentar una nota firmada por ambos progenitores en presencia de las 

autoridades del Colegio; y adjuntarla con los requisitos, aclarando que progenitor se 

encuentra a cargo del alumno en cada día de la semana, con la obligación de mantener 

informado a las autoridades de las modificaciones al respecto. 

 En caso de cambio de teléfono o domicilio deben informar dichos cambios en la 

Administración del colegio. 

 

El alumno/a se considera inscripto/a, únicamente si ha completado la totalidad de                                        

los requisitos solicitados. 

Pasada las fechas estipuladas no se reserva la vacante. 

 

“La reunión de Padres de Nivel Inicial se llevará a cabo en Febrero 2025” 

  

 

 
 

http://www.onlinesiro.com.ar/

